


Adoratrices 

Proporcionar 
Atención Integral a 

la Mujer

Informar,  
sensibilizar, formar 

y transformar

OBJETIVOS 
COMPLEMENTARIOS

Promover los derechos humanos de las mujeres víctimas de 
la trata de personas con  fines de explotación y sensibilizar e 

informar sobre esta forma de esclavitud.



• Prevenir

• Identificar

• Proteger

• Castigar

• Reparar

• Compensar

Responsabilidad del 
Estado: 

Enfoque de Derechos Humanos 

* ¡Diligencia debida 

frente a los actos 

de agentes 

privados! 

DELITO
VIOLENCIA  

DE GENERO

VIOLACIÓN 
DE 

DERECHOS 
HUMANOS

TRATA DE 
SERES 

HUMANOS



Delito contra la persona

A
c

c
io

n
e
s
: Captar

Transportar 
Trasladar

Acoger o  
Recibir a una 
persona, 
recurriendo a:

M
e
d

io
s
: Amenazas  

Fuerza

Violencia 
Coacción

Rapto 

Engaño 

Abuso de poder 

Abuso situación 
de vulnerabilidad 
….

F
in

a
li

d
a

d
:Someter a la 

persona a  
explotación

• Engaño sobre actividades o condiciones

• Existe situación de necesidad o vulnerabilidad

cuando la persona no tiene alternativa real o aceptable 

que someterse al abuso. 



Delito contra la persona

• Sexual

• Trabajos o servicios forzados

• Mendicidad

• Actividades delictivas

• Extracción de órganos

• Servidumbre 

• Matrimonio forzado

Explotación: 



• Obligación de identificar a las víctimas

• Ofrecer información, protección y apoyo de forma inmediata y no condicionada  

• Acceso a asistencia jurídica y participación de las víctimas en los procesos 
judiciales

• No imposición de penas o sanciones a las víctimas de la trata por delitos o 
infracciones en el contexto de la trata. 

• Obligación de reparar las violaciones de los derechos humanos incluido derecho 
a indemnización 

• Víctimas extranjeras: 

– Autorización temporal residencia 

– No procedimiento sancionador extranjería

– Permisos de residencia y trabajo (por colaboración o por situación 
personal)

Víctimas Titulares de Derechos Estado Garante de Derechos

Derecho a la 
INFORMACIÓN 

+ 

FACILITAR SU  
RECUPERACIÓN 

INTEGRAL

+ 

Acceso a la 
JUSTICIA 



VT Extranjera

VT Extranjera 

necesidad P. 

internacional 

Vict. Delito + 

violación DDHHVT Española  

Con o sin 

Discapacidad

Mayor o 

menor de 

edad  

Joven o 

madura

Con o sin 

formación y 

estudios 

Con o sin  

personas a 

su cargo

DETECTAR: AMPLIAR LA MIRADA 

Víctimas de Trata  

VT Comunitaria 

Identidad 

de género

Orientación 

sexual

Minoría 

étnica y/o 

racial 

ENFOQUE 

Interseccional

Mujer 

Hombre



“Víctima” de trata de seres humanos

 Ojo con prejuicios y estereotipos: “Víctima ideal”

• Cualquier persona sobre la que existan INDICIOS de que ha 
sido objeto de la conducta delictiva (acciones/ medios/ 
fines)

• Aunque explotación no se haya consumado (delito de 
mera actividad, no de resultado!)

• Con independencia de que interponga o no  denuncia

• Sea cual sea el sector en que ha sido explotada

• Con independencia de su situación administrativa

• Haya cruzado o no fronteras internacionales

• Sean los autores parte de una organización criminal o no

• El consentimiento irrelevante si se ha utilizado un medio 
ilícito (Engaño, violencia, intimidación, abuso de situación)



• Delito contra la 
Persona

• Captar/ 
Trasladar/ 
Acoger a una 
persona, por 
medios ilícitos, 
para explotarla  

• Obtener un 
beneficio 
económico o en 
especie a costa 
de la explotación

• Vulnera los 
derechos 
humanos

• No siempre 
componente 
trasnacional. 

TRATA

Trata | Tráfico ilícito inmigrantes

• Delito contra el 
Estado

• Facilitar 
entrada 
irregular en 
destino 

• Obtener 
beneficio 
económico

• Vulnera leyes 
de extranjería 
/inmigración/ 
control de 
fronteras

• Siempre 
componente 
trasnacional. 

TRÁFICO 
ILÍCITO DE 

INMIGRANTES



No todas las víctimas de trata o potenciales víctimas están en 
necesidad de protección internacional  pero algunas sí cumplen los 

requisitos y tienen  derecho al asilo 

• Las personas que han
estado o están en riesgo de
ser objeto de la trata de
personas pueden tener un
temor fundado de
persecución o correr el
riesgo de sufrir daños
graves si regresan a su país
de origen.

La protección 
internacional y la 
protección como 
víctima de trata 

son compatibles, 
según Legislación 

internacional: 

. 

Conexión Trata + Asilo



¡¡¡MUCHAS GRACIAS!!!

info@adoratrius.cat

www.sicar.cat

M. 661 86 18 75

Telf 24h 679 65 40 88

mailto:info@adoratrius.cat
http://www.sicar.cat/

